RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002376 , E. 6695/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la  Licitación Pública     N° 1/2011 convocada para la “Contratación de service de mantenimiento y reparación de equipos de radioterapia por el período comprendido entre la intervención del gasto y diciembre de año 2012, prorrogable por un período anual desde enero a diciembre del año 2013”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de febrero de 2012,  acordó cometer a la Contadora Delegada en dicha Administración, la intervención del gasto de $ 1:644.072, emergente de la Licitación Pública        Nº 1/2011, por el período comprendido entre la intervención del gasto y diciembre de 2012, prorrogable por un período anual desde enero a diciembre del año 2013, adjudicado a la firma Tera Ingenieros S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

2) que con fecha 18 de octubre de 2012, la Administración actuante solicitó a la firma adjudicataria su confirmación respecto a la aceptación de la prórroga prevista para el período enero a diciembre de 2013, extremo que fue aceptado por Tera Ingenieros SRL;

3) que por Resolución de fecha 19 de octubre de 2012, el Director del Instituto Nacional del Cáncer, resuelve prorrogar el llamado por el  período  1º   de   enero - 31  de  diciembre  de  2013,  por   la  suma   mensual  de  $ 151:103,92 IVA incluido, y un total anual de $ 1:813.247,01, reajustable de acuerdo con el Pliego;

CONSIDERANDO: que la presente prórroga ya se encontraba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, por lo que la misma no merece objeciones desde el punto de vista legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;
2)  Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de                    $ 1:813.247,01, IVA incluido y reajustable de acuerdo con el Pliego, a favor de la firma Tera Ingenieros S.R.L., por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, una vez abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2013, previo control de la afectación al Objeto del Gasto adecuado, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la  Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devuélvase”.-  
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